
SECRETARÍA: Julio 23 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular el escrito del 

abogado CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ, en el que manifiesta las razones 

por las cuales no acepta la curaduría en este proceso. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUSTAVO PATIÑO 

DEMANDADA. MARIA FERNANDA MUÑOZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00355 00 

Interlocutorio: 652 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 
    OBJETO: 
 
A través del presente auto el Juzgado se pronunciará respecto de la solicitud 

que realizó el abogado CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ en este 

proceso ejecutivo singular en el que aparece como demandante GUSTAVO 

PATIÑO y demandada MARIA FERNANDA MUÑOZ. 

. 

 
    CONSIDERACIONES: 
 
 
Mediante providencia del 13 de julio del año en curso, este Despacho 

Judicial, designó al abogado CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ, como 

Curador Ad Litem en este proceso ejecutivo singular, y surtida la notificación 

el profesional del derecho expresó que no aceptaba ese cargo, toda vez que 

es apoderado del demandante GUSTAVO PATIÑO en proceso que se 

tramita en otro despacho judicial, situación que impide desempeñar la 

función encomendada. 

 

Atendiendo la razón expuesta, es evidente que el Dr. NUÑEZ MARTINEZ se 

encuentra impedido para desempeñar la función de Curador Ad Litem en 

este proceso, en consecuencia, procede el Juzgado a relevarlo y designa en 



su remplazo a la abogada BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA a quien se 

notificará de esta decisión, con la advertencia que el cargo es de forzosa 

aceptación, no obstante, contará en el término de tres (3) días, para expresar 

si le asiste algún impedimento. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, 

de La Dorada, Caldas, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al Dr. CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ, 

como Curador Ad Litem en este proceso ejecutivo singular donde aparece 

como demandante GUSTAVO PATIÑO y demandada MARIA FERNANDA 

MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en su remplazo a la abogada BERTHA AMALIA 

GOMEZ ZAPATA, a quien se efectuará la notificación pertinente. 

 

TERCERO:  DISPONER que por secretaria se efectúen las comunicaciones 

pertinentes. 

  

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

 

   

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 100 del 26 de julio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


